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COLON
MUNICIPIO DE COIóN, qUERÉfARO

SECRETARÍA DE OERAS PÚBLICA5

CONTRAfO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.AFEF.AD.0O5.05.2017!

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A.
CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SÍNDICO I\,,IUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL
LÓPEZ GASTILLo, EN SU CARACTER OE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO, ING. ISIORO MAR RUBIO, EN
SU CARACTER DE SECRETRO DE OBRAS PÚBLICAS; Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA PROCODSA S.A. DE C.V, REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR ALVARO HERNÁNDEZ TREJO, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO¡iIINARÁ "LA CONTRATISTA"
Y A OUIENES DE N4ANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES", DE ACUERDO CON
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

OECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERETARO. CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA I\iIUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO,

B. CUENTA CON PERSONALIDAO JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS ,115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTAOOS UNIOOS
MEXICANOS: 35 OE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTAOO DE OUERETARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERETARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAI\¡ENTE FACULTAOO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CAB¡LDO NO. OO3 CON FECHA DEL 07
DE OCTUBRE OE 2015 Y CONFORME A LO OISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA'EN FECHA
PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO
POR EL ARTÍCULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIORO
MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN OEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
AOMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. OUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAO
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE tA REVOLUCIÓN NO. 1 COL,
CENTRO, C.P.76270 COLÓN, ORO,, MISIVIO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚ[/ERO MCQ85O1OlBPA.

G

H

LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA !OBRA GONSTRUCCIÓN OE EMPEDRADO PIEORA BOLA AHOGADA EN MORTERO (CAL;; ,ZCARLOS ROVIROSA), EN LA CABECERA MUNICIPAL SE CUBRIRAN CON RECURSOS ibÑóti UE ZAPOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS lArcr¡ ZOi i. -''- -

QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN tA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,ouERErARo. poR MEDro DE LA MoDALrDro no¡uorcÁEiéñ di;óil'pE"^ío'ris"'i,,o.
SOP,AFEF,AD.OO5.2O17, CON FECHA 28 OE ABRIL OE 2017 .

n
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MUNICIPIO OE COIóN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBLICAS
COLON

CONTRATO DE OERA PIJBIICA
No. MCq.SOP.AFEF.AO.0O5.0s.2017

CONTRATO SERA POR LA CANTIDAD DE

os VEINTINUEVE PESOS 69/lOO M.N.), MA

^r1 I

l*t

-

LA ADJUDtcActóN AL PRESENTE coNTRATo sE LLEVo A cABo |\,4ED|ANTE EL AcrA DE FALLo
CON FECHA DE 'I7 DE MAYO DE 2017, CON FUNOAMENTO EN LO OISPUESTO EN LOS
ARTtcuLos 30 FRAcctóN I DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS DEL ESTADo DE QUERETARo.

II: OECLARA ..LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA FfSICA CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CoNTRATo Y
CON ELLO ADOUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICAOA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COI\,4O REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PRO1OO825IN2, SIGNADO POR LA
SECRETARÍA DE HACTENDA y cREDrro púBLrco.

E. euE ES coNocEDoR DE LAS DrsposrcroNEs ESTABLECTDAS EN LA LEy DE oBRA púBLtcA
DEL ESTADo DE QUERETARo, cÓo|Go URBANo DEL ESTADo DE oUERETARo, Y DEMAS
DrsposrcroNEs LEGALES APLTCABLES EN LA REALTZACTóN, EJEcucróN y ENTREGA DE LA
OBRA PI-,'BLICA MATERIA OEL PRESENTE CONTRATO.

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO OEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA oBRA A EFECTo oE CoNSIDERAR ToDoS LoS FACToRES oUE INTERVIENEN
EN su EJECUCTóN, poR Lo euE No nENE TNCoNVENTENTE ALGUNo EN EJECUTAR LA oBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CoNTRATA,

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJoS NECESARtos PARA LA EJECUCIóN DE LA MIsMA: " coNSTRUcclÓN DE EMPEDRADo

PTEDRA BOLA AHOGADA EN MORTERO (CALLE CARLOS ROVIROSA)", EN LA CABECERA MUNICIPAL,

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO, 
,LA CONTRATISTA, SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA

SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGANDOSE A LOS PROGRAN¡AS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS,

PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASÍ COMO A LAS NORMAS

DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE OEBAN REALIZARSE MISMOS OUE SE TIENE POR

REPRoDUctDos coMo PARTE INTEGRANTE DE ESTA ct-Áusuln'
I

SEGUN
Y SEIS

DA. MONTO DEL

MIL OCHOCIENT

s 266,829.69 (DOSCIENTOS SESENTA
(CUARENTA Y DOS MIL
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C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS OUE LTEVA LA SECRETARÍA
DE LA CONTRALORÍA, CON NÚMERO DE REGISTRO O2¡I48: DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 401 VIALIDADES.

D. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS AOUí ACORDADOS.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
HEROICO COLEGIO MILITAR 238, CENTRO EZEQUIEL MONTES, ORO,, C.P. 76650 Y NÚMERO DE
TELEFONO 44r -265-0299.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTAOA POR 'LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTANOOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS
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MUNICIPIO OE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARÍA OE OERAS PÚBLICAS
COLON

CONTRAIO DE OBRA PÚ8IICA
No. MCQ.SOP.AFEF.AD.00s.05.2017

-
sEtsctENTos NoVENTE Y OOS PESOS 75/100 M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL rVA., HACTENDO

UN TOTAL DE § 309,522.¿Í4 (TRESCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS ¿I4I1OO M.N.) DE
ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. 'LA CONTRATISTA' SE
OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD OE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA
PÚBLICA IVIATERIA oEL PRESENTE CONTRATO, OE CONFORMIOAD CON LAS ESPECIFICACIoNES
TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS OUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, OUE FoRI\,4AN PARTE
INTEGRANTE OEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INOEPENOIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ATGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIóN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO DE 104 DíAS NATURALES, COMPRENDIOO EN LOS
PERIODOS DEL 19 DE MAYO DE 2017 AL 15 DE AGOSTO DE 2017 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA
COMPRENDIENDO HASTA EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL I5 DE AGOSTO DE 2017 AL
30 DE AGOSTO DE 20'17 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE

CONFORMIDAD CON EL PROGRA¡/A DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO,

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEOUZCA DE LAS ESTII\¡ACIONES A PAGÁRSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASf COMO LOS DICTAMENES,
PERI\4ISOS Y OEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE'LA CONTRATANTE" Y OUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN TALES COMO PER¡,4ISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
IIVIPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A.LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TÉRMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 10 OIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCTA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA' O LA QUE ESTII\4E
CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA,

SÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS oUE IMPIDAN LA TERI\¡INACIÓN DE LoS
TRABAJOS DE NTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA'
ÉsrA PooRA TAMBIEN SOLICITAR UNA PRORROGA QUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓDO
MAXIMO DE 7 DIAS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTo DE CoNTRATo; PERO SERA OPTATIVO PARA
"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEOE, DECIDIRA SI PROCEDE IMPONER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EX¡GIR A "LA CONTRATISTA" EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE OUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
QUE LOS TRABAJOS QUEOEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE , O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR ELCONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEC¡DO EN LAS CLÁUSUIAS RESPECTIVAS DE ESTE

ñ
0001,3i18
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DÉC¡MA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CoNTRATo, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORI\,4ULACIÓN DE ESTII\4ACIONES MENSUALES, LAS

oUE SERAN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERA A LOS TREINTA DÍAS DE CADA

MES QUE ABAROUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN OE LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE, LA SECRETAR|A DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITARA

ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRA LOS PAGOS

pOR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA oE FINANZAS, UBICADAS EN

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN
ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 92,856.76 (NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS
PESOS 76/100 M.N.) l.v.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE
LOS TRABAJOS PARA LA OBRA " CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRAOO PIEORA BOLA AHOGADA EN
MORTERO (CALLE CARLOS ROVIROSA)" EN LA CABECERA MUNICIPAL, MUNICIPIO DE COLÓN,
OUERETARO.

DÉGIMA. LA AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo SE DEBERA ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL OUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTAOOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA BIS. SI AL CoNCLUIR DICHo TERMINO No SE HA AMoRTIzADo EL ANTICIPo, EL SALDo
CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRAÍANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE DIAS NAT'URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

100% DEL MONTO DEL ANTICIPO: CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL

TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A OISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADO EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO, NO

PROCEDERA EL DIFERII\,4IENTO Y, POR LO TANTO, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

E STABLE C I DA ORI GI NAL I\,4 E NTE.
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.-4.. MUNrctPro DE co[óN, quERÉTARo

SECRETARíA OE OBRAS PÚBI¡CAS

CONTRATO OE OERA PÚBLICA

No. MCq.SOP.AFEF.AD.005.05.2017

¡¡

OCTAVA. AL REPRESENTANTE OE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE. OUE OBRARA COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: lNG. IGNACIO ESTRAOA TREJO EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE
SOLICITARA MEDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MÍNIMO DE 5 OÍAS HABILES Y
SOLO PODRA SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLÁUSULA.

t,fl
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉÍARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRAÍO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.AFEF.AD.0O5.05.2017

-
PLAZA HÉROES OE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL. CENTRO, C.P.76270, COLóN, QRO.

oÉcIMA TERGERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASANDOSE EN PRECIOS UNITARIoS, DICHoS PAGoS
INCLUYEN LA REI\4UNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASÍ CON¡O EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS OUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE
CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO PODRÁN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR tO OISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE OUERETARO.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTII\¡ACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS No SE

CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA OUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAI\¡AR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTAOOS, ASÍ COMO Et PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERA
IGUAL A tA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO OEL CREDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPTIMA. SI .LA GoNTRATISTA" ESTUVIERE INCoNFoRME CoN LAS ESTII\¡ACIoNES o LA
LIQUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO OE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIOUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIOERARÁ DEFINITIVAMENTE CO¡/IO
ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

DÉCIMA OcTAvA. GARANTíAS. "LA CoNTRATISTA" SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoR¡/A,
TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE
OUERÉTARO, LAS GARANTíAS A OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
OUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE". CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIOA DEBERA SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPiO OE COLÓN QUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGUIENTE:

1

2

LA FIANZA SE OTORGARA POR LA CANTIDAD DE $ 30,952.24, (TREINTA MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y DOS PESOS 24lIOO M.N.), IMPORTE CORRESPONDIENiE NI IO'¿ DEL MONiO TOTAL
DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL I\¡ISI\,4O.
LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO-

V

va
000 ! 0120

,-t-.

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINo DE CoNTRATo, LA oBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO NO SE HARA RESPONSABLE DE

SALOOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".
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3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGAOA.

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN OEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUAOO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUI\,IPLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 DÍAS DESPUÉS OE OUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B. FIANZA DE GARANT|A CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERA A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIIVIENTO DE CONTRATO, POR LA EOUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVANDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS. DE NO HABER INCONFORI\,4IDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMATICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL OE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERA PRESENTAR FIANZA OENTRO DE LOS SIETE DíAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN OUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERA CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1, SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR 'LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 92,856.73 (NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS PESOS 73/100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL ANTICIPO RECIBIDO,
INCLUYENDO I. V. A.

3. SE HARÁ EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282 Y 1'18 BIS OE tA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O

REDUCCTóN DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTAoOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA.

tA REVIS|óN DE LOS COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTo:

. SE REVISARÁ UN GRUPO OE PRECIOS, OUE MULTIPLICADOS POR SUS CoRRESPONDIENTES

CANTTDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 8OO/" DEL

IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO. ..

LA SOLTCITUD "LA CONTR TANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS

\
tp

r{

CON BASE

00000121

\
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DETERMTNAR LA pRocEDENCTA DE LA pE.cróN, .* .o;;;na*crA euE
SoLo SERÁ ADMITIDA, CUANDo LoS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTEN REALIZANDo coNFoRME AL PRoGRAI\,4A DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRo DE LoS aUINCE DfAS NATURALES SIGUIENTES, .LA CoNTRATANTE", DE
coNStDERAR pRocEDENTE LA pETlctóN DE "LA coNTRATtsrA", DESpuEs DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO.
AJUSTARA LoS PRECIoS UNITARIoS. APLICANDoLoS A LoS CoNCEPToS DE oBRA
CoNFoRME AL PRoGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA oE PRESENTACIÓN DE LA
soLrcrruD DE 'LA coNTRATrsrA", E TNFoRMARA A LA TESoRERiA y coNTRALoRíA
MUNrctpAL Los rERMrNos DE DrcHo AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
coNTRATo SUFREN vARtActoNES oRtctNADAS poR DtsMtNUctóN DE Los pRECtos DE Los
MATERIALES, SALARIOS, EOUIPOS Y DEI.iIAS FACTORES OUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIoUEN LA REDUCCIÓN SUPERIoR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJoS AUN
No EJECUTADoS. "LA coNTRATtsfA" ACEPTA ouE "LA CoNTRATANTE" oyENDoLo, PARA Lo
CUAL CoNCEDERA UN PLAzo DE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA OE ruOT ICNCIÓN. EL AJUSTE SE APLICARA SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTAOOS, SIN MOOIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS,

ueÉsrtur. "LA coNTRATrsrA" sE oBLrcA A euE Los TRABAJoS EJEcurADos FUNCToNEN AL 100%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGUN PoRCENTAJE PARA CUMPLIR CoN LAS METAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

vtGÉstMA pRtMERA. RETENctoNES; "EL coNTRATtsrA" AcEprA, euE DE LAS ESTtMActoNES euE sE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

ucÉstMA SEGUNDA. MoDtFtcActoNES DEL pRoyEcro, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIOADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 'LAcoNTRATANTE" PoDRA MoDIFICAR EL PRoYECTo. EL PRoGRA MA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,
ASÍ COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVE Nlo (s), CUANDO ELLO NO \,4PL|OUE
ALTERACTóN MAyoR A uN 2s% DEL MoNTo roTAL o DEL plAzo, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES (

AL PROYECTO, DANDO AV¡SO A "LA CONTRATISTA", QUIEN OUEDARA OBLIGADO A ACATAR LASORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS. A LASESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONT RATO Y POR LO
MoDIFICACIÓN o
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t. EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES OE
TRABAJo poR coNcEpro DE DEREcHos, poR Los sERvtctos DE vtGtLANctA, ¡xspecclótt
y coNTRoL NECESAR|o PARA LA EJEcuctóN, Lo ANTER|oR EN BASE A Lo ESTABLECTDo poR
Los earículos s9 oE LA LEy DE oBRA púauce DEL EsrADo oe euenÉllRo y el
rnricut-o tos rRAcclóN xxt DE LA LEy DE HActENoA DE Los MuNtctptos DEL ESTADo DE
euenÉrano.

EL 2s% (vElNTlclNco PoR clENTo) DEL 2.00 7o (Dos PoR ctENTo) soBRE EL tMpoRTE oE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS OEL IMPUESTO PARA LA EOUCACIó¡¡ V TAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EI.I LOS INT|CUI-OS 90, 9I, 92 Y 93 DE r.I r-EV O¡ ,,'
HAcTENDA DE Los MuNtctptos DEL ESTADo DE euERÉTARo. / 7
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AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MoDIFICAToRIo o LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO OE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON I\,4OTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS OUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUAOO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARAN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO At
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEOIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

V|GÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS OUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEOERA DE LA SIGUIENTE I¡ANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
OICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ETEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

EL FIN DE OUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE

C) SI NO FUESE POSIBTE OETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORI\,44

ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ESTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, OEBERÁ APLICAR EL MISMO

CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS

ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR

DE 15 (OUINCE) DÍAS NATURALES. SI AI\¡BAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS

PRECIóS UNITÁRIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR

LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS'

o) EN CASO DE OUE "LA CONTRATISTA' NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE

PRECTOS A QUE SE REFIERE EL lNclso c) ANTERIOR, O BIEN, No LLEGUEN L^s l4!IF! 19ry
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRÉCIOS, "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA

eJecucIoTI oE LoS TRABAJoS EXTRAoRDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS !J

ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PNCVIO NCUENOO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL IIII
pRoCEDIMtENTO DE CoNSTRUcCtóN, EoulPO. pensouÁiióevÁS rncrones RELAcloNADos l; u

coN Los rRABAJos. e* =iiÜóoió ü"ón-cnruI¿icr<iüv orñEóórOÑ'oe r-os rmaelos' rsi /
coMo LA nesporusnatronü oÉ'Ln tiicÚiióÑ ericrEÑre i connecrn DE LA oBRA v los i
ñreséoé TNHERENTES A LA ¡,4lsMA, SERÁN A cARGo DE 'LA coNTRATlsrA"'
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REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL 'CONTRATISTA' PREPARARA
y SoMETERA A LA ApRoBAcróN DE AouEL, Los pLANos y PRoGRAMA DE EJEcucróN REspEcrvos.

ut. EN ESTE supuEsTo DE TRABAJoS ExrRAoRDtNARtos 'LA coNTRATtsrA" DESoE su tNtctActóN.
DEBERA IR coMPRoBANDo Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO

CORRE S PON DIE NTE S.

rv. EN cuALESeurERA DE Los cAsos sEñALADos ANTER|oRMENTE, "LA GoNTRATANTE" DARA poR

ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

QUEDARAN INCoRPoRAooS AL CoNTRATo PARA TOOOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS OEL

OOCUMENTO OUE SE SUSCRIBA.

vIeÉs|rrI sExTA. LA oBRA NO PODRA SER i/OTIVO OE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON

AUToRTZACTóN pREVtA y poR ESCRrro DE "LA CoNTRATANTE", TRATANDoSE DE PARTES DE LA

oBRA o cuANDo ADQUTERA MATERTALES o Eourpos euE tNcLUyAN su tNSTALActóN EN LA oBRA.
EN ESTos CASoS, "LA GoNTRATISTA" SEGUIRA SIENOO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE tA
oBRA ANTE "LA CoNTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO

DE LOS DERECHOS OE 'LA CONTRATISTA".

vtcÉsrMA sÉprMA. "LA coNTRATrsrA" DURANTE LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS sE ocupARA EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COI\,4UNIDAD O EN

SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS

QUE SE REOUIERA MANO DE OBRA CALIFICAOA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA

CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

VIGÉSIMA oGTAvA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES OUE SE EMPLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE

LA oBRA, "LA coNTRATtsrA" DEBERÁ PREFERTR su ADoursrcróN coN pRovEEooRES LoCALES, coN
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOI./ÍA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE OE CALIOAD OE LOS TRABAJOS.

vloÉsrue NovENA. "LA coNTRATtsrA" solo poDRÁ CEDER o coMpRoMETER sus DEREcHos DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA GONTRATANTE",
coN LA APRoBACTóN EXPRESA, PREVTA y poR EScRrro DE ÉsTE, stEMpRE y cuANDo No rENGA
oBLIGACIoNES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U oTRo coNTRATo QUE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

TRIGÉS|MA PRIMERA. EL PAGo DE LAS oBRAS o sERvrcros RELACtoNAoos coN LAS i?ts¡,lAs, yA sEA
PARCIAL o rorAL, sE HARÁ StEMPRE pREVTA vERrFrcACróN DE TRABAJoS EJECUTADos y coNFoRt\,4E

,/,

v-

A LAS PREVISIONES CON
cuBR¡RAN ESTtMActoNE
AJUSTEN A LAS NORIV1AS

TRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SE
S QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS OUE NO SE

cAcroNES TEcNtcAS y DE CAL|DAD DE Los pRoyECTOS.
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rnrroÉsrul. "LA GoNTRATANTE", A TRAVES DE Los REPRESENTANTES euE PARA TAL EFECTo
DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICACIONES AUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE".
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE .LA CONTRATANTE. REALIZAR LAS INSPEccIoNES DE ToooS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE
ESTos o EN LoS LUGARES DE ADQUISICIÓN o DE FABRICACIÓN.

TRIGÉSIMA TERGERA. .LA CoNTRATISTA" DEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIMACIONES OUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, OENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN
DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO OUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS, LAS
PARTES TENORAN DOS DÍAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS OIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TOOAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENOIENTES
DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJoS; ..LA GoNTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO OUE ESTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICAC|ONES OUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO OUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARA AL "CONTRATISTA" SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEOERA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSTIFIOUE. SI LA SUSPENSIÓN ES
PARCIAL "LA CONTRATANTE" POORA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARA POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARÁ A
EsrE, A Los pREctos uNrrARros FtJADos EN EL coNTRATo, LAS CANTTDADES DE TRABAJo euE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA OE LA SUSPENSIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL-'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJAOORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO.

TRGÉSIMA QUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENDRA QUE REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR

CON LOS TERMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

Pág¡na 10 de 15

00sR0t?'5

TRGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARA

coNFoRME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO, RESERVANOOSE "LA CONTRATANTE", EL DERECHO

POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

"LA CONTRATANTE" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO

OS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
A)

EXISTIERE TRA

¡-t..

p( =\



.- +.
corÓx

MUNICIPIO DE CO[ÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA OE OERAS PÚBLICAS

CONÍRATO DE OERA PÚBLICA

No. MCQ.50P.AFEF.AO.0O5.05.2017

u.LrzARSE. 
'ARA 

rAL EFECro, 'LA coNrRA.srA' NotFrcARA lol" aa"*,ro .o
TERMtNActóN DE Los TRABAJoS ADJUNTANDo LA RELAC|óN DE LAS ESTTMACToNES o DE
cAsros ApRoBAoos, MoNTo EJERcrDo, cRÉDrro A FAVoR o EN coNTRA y sALDos.

B) sr AL RECTBTRSE Los TRABAJoS y EFECTUARSE LA LrourDACróN CoRRESPoNDTENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CoNTRATISTA" PARA CoN "LA GoNTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRA oE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN suFtctENTES sE HARA EFEclvo coN cARGo A LA FtANzA oToRGADA poR "LA
CONTRATISTA",

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES OE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESoLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS MISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO OE

oUINCE DíAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

EFECTUARAN SIN PERJUICIo DE LAS DEOUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE

RETENcIoNES o SANCIoNES EN LoS TÉRfuIINOS DE ÉSTE CONTRATO,

D) LA RECEPCIÓN o ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARÁ A LA SECRETARÍA OE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEz QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%.

rRlcÉsrur sÉpnMA. 'LA coNTRATrsrA" sE oBLtcA A euE Los MATERTALES y Eeutpo euE sE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUI\,4PLAN CON tAS
NoRMAS DE CALIDAD ESTABLEoIDAS EN LoS ANEXoS DE ESTE coNTRATo Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE ToDAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CoNTRATANTE", ASi coMo, A RESPoNDER poR su CUENTA y RrESGo, DE Los DEFEcros y vtclos
OCULTOS DE LA MISMA Y OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA

EFECTIVA LA GARANTÍA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo, HASTA PoR EL MoNTo
TOTAL DE LA MISMA.

rRreÉsrmr ocrAvA. TGUALMENTE sE oBLtcA A "LA coNTRATtsrA" A No CEDER A TERCERAS
PERSoNAS FfstcAS o MoRALES sus oEREcHos y oBLTGACToNES DERtvADos DE ÉsrE coNTRATo y
SUS ANEXoS, ASi coMo LoS DERECHoS DE coBRo SoBRE LoS BIENES o TRABAJoS EJECUTADoS
QUE AMPARA ÉSTE CoNTRATo SIN PREVIA APRoBACIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE "LA
CoNTRATANTE" EN Los rERMrNos DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL ESTADo oe eueRÉteRo.

raroÉsnrr NovENA. BASANDoSE EN Lo ANTERtoR, "LA coNTRATtsrA" sERA EL úNtco
RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN oE LoS TRABAJoS, CUANDo ESToS No SE HAYAN REALIZADo DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN o REPoSICIÓN INMEDIATA,
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS OUE SERAN EFECTUADOS
POR'LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, POORA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARC¡AL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O,
REPOSICIÓN. SI "LA CONTRATISTA" NO ATENOIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE".
ÉSTE PODRA ENCOMENDAR A UN TERCERO O HACER DIREcTAMENTE LA REPARACIÓN o REPoS¡CIÓN

I
/

DE QUE SE TRATE CON
PLAzo SEÑALADo PARA

CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
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CUAORAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VATOR DEL INOICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAO EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENORA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TOOOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAT, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AOUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUAORAGÉSIMA SEGUNDA.'LA CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR'LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS, LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL
¡/OMENTO DE SU ENTREGA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "CONSTRUCCIóN OE
EMPEDRADO PIEDRA BOLA AHOGAOA EN MORTERO (CALLE CARLOS ROVIROSA)" EN LA
CABECERA MUNICIPAL.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIOAO DE LOS MATERIALES
Y OE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. 'LA CONTRATANTE" OESIGNA A EL LABORATORIO
LABORATORIO RODR¡GUEZ.RUBIO CONTROL DE CALIDAD CONCRETO Y ASFALTO QUE OEBERA
REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERA A CARGO DE'LA
CONTRATISTA", DEBIENOOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN
APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN
OBLIGACIONES A SU CARGO.

LABORALES DEL LUGAR
EXCLUYENTE PARA OUE

DE LA OBRA
CUMPLA CON

SU
LAS

FISCALES Y
CASO SERA

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES

ESTIPULADAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARA LAS MOOIFICACIONES AL
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culoarcÉsrme TERcERA. oBLrcAcroNES DE "LA coNTRATtsrA". .LA coNTRATtsrA. sE
COI\,4PROMETE EXPRESAMENTE A:

CUADRAGÉS|MA cuARTA. PENAS coNvENctoNALES. st "LA coNTRATtsrA" No CoNCLUYE LA oBRA
EN LA FECHA SEÑALAoA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA

CUBRIR A "LA CoNTRATANTE" PoR CADA DfA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

rMpoRTE TorAL DEL coNTRATo, stENDo EL ToPE MAxlMo DE LA PENA EL 10% oEL MoNTo
CONTRATADO.

PROGRAMA A SU JUICIO,
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MUNICIP¡O OE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚ8LICAs

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.AFEF.AO.0O5.05.2017

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO OE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALAD;;;,.*.o*,=,,=,
"LA CoNTRATANTE" poDRA oprAR poR LA RESctslóN DEL coNTRATo o EXtqR JUD|C|ALMENTE su
CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
pERJurctos UNA PENA coNVENctoNAL ouE pooRA sER HASTA EL MoNTo DE LAS GARANTIAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LOS MONTOS QUE RESULTASEN OE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE

I¡,4PONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES OUE LE

HAYAN sroo RETENTDAS EN Los rERMrNos DE ÉsrE coNTRATo, o coN cARGo A LA FTANZA DE

CUMPLIMIENTO OTORGAOA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉS|MA eurNTA. REScrs¡ót lotutt¡rsrnrnvA DEL coNTRATo. 'LA CoNTRATANTE", poDRÁ

EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAi,4ENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERÉS GENERAL,

LA CoNTRAVENCIÓN DE LAS DISPoSIcIoNES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO OE OUERETARO; ASÍ COMO EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN

EN LE PRESENTE CONTRATO DA OERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CoNTRATANTE", ADEIVIAS DE QUE SE APLIOUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,

CoNFoRME A Lo ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE

INCUMPLIi,4IENTO. ACEPTANOO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE

RESCTNDTRLo, DICHA RESCrsróN oPERARA DE pLENo DERECHo y srN NECESTDAD DE DECLARACTóN

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUI\4PLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA

CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTo QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRTO, SERÁ
NECESARIo oUE ACUDA ANTE LA AUToRIDAo JUDICIAL Y oBTENGA LA oECLARACIÓN
CORRESPON DIE NTE.

SoN CAUSAS DE RESCISIÓN PoR PARTE DE "LA CoNTRATANTE". SI "LA CoNTRATISTA"

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE".

2, SUSPENDE INJ USTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZAOA COMO OEFECTUOSA POR "
CONTRATANTE",

3 NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
No ACATA LAS ÓRDENES DAoAS PoR ESCRITo PoR "LA CoNTRATANTE".

NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE OIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.

7
4

5. NO CUBRE OPORTUNAME E LoS SALARIoS DE SUS TRABAJAooRES Y DEI\,4AS PRESTACIoNES
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7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A'LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD OE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN OE
I\¡ATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIIVIIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE
"LA CONTRATANTE".

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO OE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA OUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA OE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA
CLÁUSULA ANTERIoR, Lo coMUNIcARA A "LA CoNTRATISTA" A FIN DE oUE ESTE, EXPoNGA AL
RESPECTO LO OUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HABILES. SI
TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS
OE ANALIZAR LAS RAZONES AOUCIDAS POR ÉSTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ÚLTIMO PARRAFo DE LA CLÁUSULA ANTERIoR Y EN tA CLAUSULA SIGUIENTE. Lo oUE coMUNIcARÁ A
"LA CONTRATTSTA" Y A LAS CONTRALORÍAS ESTATAL Y rVlUNrCrPAL, DENTRO DE LOS 1O (D|EZ) DÍAS
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EI\¡ITA DICHA RESoLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO,
OUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE
RESCINOIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGÉSIi,TA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES
ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN Et CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA

EXTERNA A "LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERA

RESPONSABTE DE tAS IMPLICACIONES JURiOICAS CORRESPONOIENTES, POR LO OUE 'LA

CONTRATISTA' TENORA QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL AREA DE SUPERVISIÓN,

PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL

DICTAMEN TECNICO CORRESPON DIE NTE.

cUAoRAGÉSIMA NovENA. JURISDIccIóN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE

CONTRATO, ASf COMO PARA TOOO AOUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

MISMO, LAS PART

MUNICIPIO DE CO

PUDIERA CORRES

ES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

QUERETARO. POR LO TANfO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE

ñoeRle pon RAZóN DE su DoMlctLto PRESENTE o FUTURO O POR CUALOUIER
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.50P.AFEF.AD.005.05.2017

OfRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO'LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATI§TA", COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO -E" Y SEGUNDA INCISO'G', DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIOAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO EL DfA 18 DE MAYO DE

2017.

POR "LA CONT ANTE" POR "LA C NT TISTA"

t-

LE D CHOA VALENCIA
IPAL DE COLÓN, QRO.

ALVARO HERNÁN

PRESIDENTE MU PROCODSA S

L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE
SiNDIco MUNIcIPAL

LIC. DANIEL PEZ CASTILLO
S OEL AYUNTAMIENTO

Lrc IAN T f NEz oRTíz
RET DE FINANZAS

TREJO
DE C.V.

ING.{d.rawr
SEGRETARTo DE oBRAs púBLtcAS
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